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Consideran¿o quc la legislación refbrente a la Violencia tntrafamiliar fue reformada en el año 2001' la

cual ha carnbiado inclttso su dcnominación a \¡lolencla Doméstlca, este despacho' en su aflin de Cotar

a la pohlación de instrumetrtos i'álitlos para [a mejor aplicación .de la justicia v procedimientc€

administrati vos, actualiza la Cir.cular No.DiA,004,'96 de l7 cte mayo de 1996, con miras a contribuir de

esta {irrma a la eficacia y eficierrcia en los despachos públicos.

Rcirera ei il¿marlo a cumplir cl procedinriento cn casos de Violencia Doméstica que se oonocen a djario

por diferentes nredios y recalca la obligación, establecida en la Ley, dc lt's serrtdores públicos de

afenderJos y ios particulares de deliunciarlos ante las autoridades conpetentea..

La la.bor de docencia y asesoria de estc despacho, se encamima a reatlrnar la atribur:ion dirigida a

prornover el cumplimiento de las leycs, tal comc lo establece el artículo 217 numeral 2 de la
Constitución Política. desarrotlado en el artículo 347, numeral 2 rlel Código Judicral: y, Artículo 3,

numeral I de la Ley 38 de 3l de julio de 2000.

En este llamado se lrace énfasis en los perjuicios que sufien especisllnente las nrujeres y níños que son

víctilres de esa violellcia, pues reflejan nrayores estadi.sticas de maltrato, por lo que este despacho

puntualiza [o siguiente:

l. La vit¡lencia doméstica como lacra social, amenaza rsscluebrajar la base de la familia y la sociedad y
ocurre eu la privacidad del hogar en un alto porcenta.ie de casos. Ello obtiga a las auto¡idades, lelase,

autorirlades de policia administrativa, Corregidores, Jueces Noctutnos, autoiidades lradic.ionales en

las zr¡nas indiglnas, agcntes dcl l\,linisterio Público- C)rganc Jrrdiclal. lüncíonarioe de salud, cada

urro scgtirr su conrpetencia. a tolnar conciencia y darle la aterrción necesaria al problema.

2. A Írn de mantener actualizado.su tratar¡ic¡rto, el Est¡do pacameño ha reexaminado la Ley. pam

adecuar los r:rocedimientos y sanciones a la reaiidad que se vive. dictando así la Ley 38 de l0 d¿

julio de 2001. que tipificc el deliro de violencia doméstica. nlrltrato al niño. niña y adolescente,

como respuesta a la necesidad de ofrece¡ atención primaria a este tlagelo social.

i. Ante tal crrcunstancia, los firncionarios públicos y palticulares conocedores de esta.situación, tienen

la obligación, por rrrandatr.r de la Ley', de ¡roner e¡r conocirniento a las autoridades competentes la

conrisi<in cuando ocuna este hedlo l)unible. La onrisión de estc deher, puede sel sanci,lnacia

crtnfomre los arliculos I l5 A. h¡sta 215 E, inclusive de1 Código Per:al. El deber de denunciar estos

delitos es obligación de los particulares y de los servrdr:res públicos.

4. En caso de que una autoridad de policía conozca de un hecho de Violencia Doméstica, deberá

adopta,: las rnedidas de protección que señala el anículo 4 de la L,ey 38 de 2001 y remitir el

expediente cn el ténuino de setenta ¡.,ilos (?2) hcras a la autoriCad conlpetente. a fin de que ésta

realicc las ínvcstigaciones Ce lugar a obieto de d la rcsponsabilid¿d del o los autores. I-o

nrismo ocune cuando una autoridad de salud tiene ento de estos hechos, está obligado a
atender los misrnos y correr traslado

Alrna
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l,as dependcncias del Estado especialmente

Nocturttós, funci¡lnarios de cuartos de urgencias

Comunidad en General,

Corregidores. Jueces

de los HosPitales Y la

Pry'adora de laA

que tenga [a com¡retencia.


